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VISTO

El expediente EX-2024-00678260- -UNC-ME#FA y sus agregados EX-2024-00712856- -UNC-ME#FA, EX-2024-00817304- -
UNC-ME#FA, EX-2024-00815281- -UNC-ME#FA, EX-2024-00817097- -UNC-ME#FA, EX-2024-00780345- -UNC-ME#FA y
EX-2024-00780051- -UNC-ME#FA en donde se solicita la aprobación de ayudantías alumnos realizadas en distintos
Departamentos Académicos de la Facultad de Artes; y la Resolución HCD FFyH N° 464/2005 de aplicación en el ámbito de la
Facultad de Artes por Resolución HCD FA N° 5/2012.

Y CONSIDERANDO:

Que los y las docentes a cargo de los espacios curriculares respectivos presentan los correspondientes informes de desempeño y
las solicitudes de aprobación de las ayudantías;

Que las personas que se desempeñaron como Ayudantes Alumnos cumplieron con los requisitos reglamentarios vigente;

Que los Departamentos Académicos de la Facultad de Artes avalaron lo actuado.

Que la Secretaría Académica de la Facultad de Artes toma conocimiento de las solicitudes presentadas y solicita que se emita la
resolución correspondiente.

Que, en consecuencia, corresponde dar por aprobadas las ayudantías abajo consignadas.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Dar por aprobada la ayudantía ad honorem realizada por Miluskaq FACÓN VILA, DNI: 95.832.504, en la
cátedra Semiótica Teatral del Departamento Académico de Teatro, bajo la responsabilidad de la docente Ana Guillermina
YUKELSON, DNI: 21.756.518, en el período 2022-2024 y autorizada mediante resolución RHCD-2022-189-E-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 2°: Dar por aprobada la ayudantía ad honorem realizada por Guadalupe SECCO, DNI: 35.688.044 en el Centro de
Producción Audiovisual del Departamento Académico de Cine y Artes Audiovisuales, bajo la responsabilidad del docente
Santiago SEIN, DNI: 24.770.348, en el período 2018-2020 y autorizada mediante resolución HCD FA N°: 207/2018.

ARTÍCULO 3°: Dar por aprobada la ayudantía ad honorem realizada por Guadalupe SECCO, DNI: 35.688.044, en el Centro de
Producción Audiovisual del Departamento Académico de Cine y Artes Audiovisuales, bajo responsabilidad del docente Santiago
SEIN, DNI: 24.770.348, en el período 2016-2018 y autorizada mediante resolución HCD FA N°: 122/2016.



ARTÍCULO 4°: Dar por aprobada la ayudantía ad honorem realizada por Pedro Nicolás CAMPANA, DNI: 39.251.412, en la
cátedra de Fotografía I del Departamento Académico de Cine y Artes Audiovisuales, bajo la responsabilidad del docente Pablo
C. Género, DNI: 23.944.039, en el período 2022-2024 y autorizada mediante resolución RHCD-2022-179-E-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 5°: Dar por aprobada la ayudantía ad honorem realizada por Candelaria del Rosario GÓMEZ, DNI: 43.925.797, en
la cátedra Contrapunto del Departamento Académico de Música, bajo la responsabilidad del docente Eduardo Alejandro
ALLENDE, DNI: 16.292.880, en el período 2022-2024, y autorizada mediante resolución RHCD-2019-E-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 6°: Dar por aprobada la ayudantía ad honorem realizada por Milagros GROSSO, DNI: 39.967.721, en el Seminario
de Trabajo Final del Departamento Académico de Artes Visuales, bajo la responsabilidad del docente Lucas DI PASCUALE,
DNI: 20.532.609, en el período 2022-2024, y autorizada mediante resolución RHCD-2022-187-E-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 7°: Dar por aprobada la ayudantía ad honorem realizada por Daniel Nicolás ANDRADA, DNI: 33.255.605, en la
cátedra Instrumento Principal III - Piano del Departamento Académico de Música, bajo la responsabilidad de la docente Tatiana
SHUNDROVSKAYA, DNI: 93.745.875, en el período 2022-2024, y autorizada mediante resolución RHCD-2022-219-E-UNC-
DEC#FA.

ARTÍCULO 8°: Dar por aprobada la ayudantía ad honorem realizada por Cecilia Suana FARIAS DE LA TORRE, DNI:
38.020.483, en la cátedra Instrumento principal III - Piano del Departamento Académico de Música, bajo la responsabilidad de la
docente Tatiana SHUNDROVSKAYA, DNI: 93.745.875, en el período 2022-2024, y autorizada mediante resolución RHCD-
2022-219-E-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 9°: Dar por aprobada la ayudantía ad honorem realizada por Cecilia Susana FARÍAS DE LA TORRE, DNI:
38.020.483, en la cátedra de Conjunto de Cámara III, bajo la responsabilidad de la docente Tatiana SHUNDROVSKAYA, DNI:
93.745.875, en el período 2021-2023, y autorizada mediante resolución RHCD-2021-95-E-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 10°: Incluir en el digesto electrónico de la UNC, comunicar al Área de Asuntos Académicos y a los
Departamentos Académicos de Música, Teatro y Cine y Artes Audiovisuales, notificar a las personas interesadas. Cumplido,
archivar.
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